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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (12 de diciembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1216 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

13 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA ICBF CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO JUAN DAVID ACOSTA LUGO 

RADICADO 865683184001-2022-00195-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora solicitud 

de la parte ejecutada, mediante la cual solicita que la suma que le fue embargada 

posterior a la terminación del asunto de la referencia por el valor de $1.312.348, le sea 

consignada a la cuenta de ahorros N° 451-0204899-1 de la entidad Bancolombia a 

nombre de la señora Yuber Lucero Cerquera Nofuya, Identificada con Cédula de 

Ciudadanía N° 1.127.206.239. 

 

Ante lo expuesto este despacho advierte, que mediante Auto Interlocutorio N° 1105 del 

11 de noviembre de 2022, se da por terminado el proceso por pago total de lo 

adeudado. 

 

En consecuencia, se procede a consultar el portal web transaccional del Banco Agrario, 

a efectos de determinar si existe algún depósito judicial, posterior a la terminación del 

proceso, de la cual se avizora que existe un título judicial con fecha de emisión del 29 de 

noviembre del año en curso, por el valor de $1.312.348, el cual fue constituido posterior 

a la terminación del proceso.   

 

 
 

Por lo anterior, correspondería realizar la autorización del pago al ejecutado, si no fuera 

porque este dentro de su solicitud eleva que la suma de dinero anteriormente 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

referenciada le sea consignada a la cuenta bancaria de la señora Yuber Lucero, 

progenitora de su hijo menor I.J.A.C. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO 

ASÍS -PUTUMAYO, 

 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: ORDENAR la autorización del pago del título N° 479300000037130 con 

fecha de emisión del 29 de noviembre del año en curso, por el valor de $1.312.348   a la 

cuenta de ahorros N° 451-0204899-1 de la entidad Bancolombia a nombre de la señora 

Yuber Lucero Cerquera Nofuya, Identificada con Cédula de Ciudadanía N° 

1.127.206.239, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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